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FICHA DE INSCRIPCIÓN A LA

ASOCIACIÓN DE MUJERES JUECES DE ARGENTINA

Perú 359, 6º “603” – C1067AAG Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Tel: 011-4331-7843 - E-mail: info@amja.org.ar





Al suscribir la presente solicitud declaro conocer y aceptar las siguientes condiciones, exigidas por el estatuto de la Asociación de Mujeres Jueces de Argentina.

Titulo III – Asociados, Condiciones de Admisión. Régimen disciplinario.

Artículo 5.- Se establecen las siguientes categorías de asociados: a) socios activos; b) honorarios; c) fundadoras; d) Adherentes. Artículo 6.- Podrá ser socio activo toda persona que ocupe el cargo de juez o que jerárquicamente sea equivalente al cargo de juez, o funcionarias judiciales o del Ministerio Público, previa solicitad escrita y admisión por la Comisión Directiva. Las socias activas tienen las siguientes obligaciones y derechos: a) abonar las contribuciones ordinarias y extraordinarias que establezca la Asamblea; b) cumplir las demás obligaciones que imponga este Estatuto, los reglamentos que se dicten y las resoluciones de la Asamblea y Comisión Directiva en ejercicio de sus funciones; c) Participar con voz y voto en las asambleas y ser elegidas para integrar los órganos sociales; d) Gozar de los beneficios que otorgue la entidad; e) Usar y gozar de los bienes y servicios sociales en la forma que reglamente la Comisión Directiva; f) abstenerse de todo acto que pueda causar perjuicio a la Asociación.

Artículo 9.-Cualquier persona que esté interesada y apoye los propósitos de la Asociación de Mujeres Jueces de Argentina pero que no pueda integrarse en alguna otra categoría social, puede ser admitida como socio adherente previa solicitud escrita y el pago de contribuciones que fije la asamblea. Estos asociados tienen el derecho de participar en las Asambleas con voz pero sin voto y no podrán se elegidos para integrar los órganos sociales. Artículo 10.-Los socios serán pausibles de las siguientes sanciones: a) Amonestación; b) Suspensión por tiempo determinado, con subsistencia de las obligaciones sociales; c) Cesantía por morosidad en el pago de las cuotas sociales; d) haber sido separado de la función por mal desempeño mediante el procedimiento legal pertinente.











           Firma 

Código Postal








							                                                               


                                 Lugar  y fecha      








											    	    				Firma 							                  Aclaración





Se ruega notificar a la AMJA en caso de cambios en los datos de esta ficha. 


El importe de la cuota mensual asciende a la suma de $50 (pesos cincuenta) conforme a lo resuelto en la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 15 de agosto de 2009.


La cuota social puede ser abonada: de manera mensual,  mediante el sistema de débitos automático de las tarjetas de crédito Visa o Diners. Se adjunta formulario. De manera anual o semestral, en efectivo o con cheque a la orden de la Asociación de Mujeres Jueces de Argentina. 





Asociada/o que la/o presenta:





Cargo que desempeña





Provincia





Teléfono laboral





E-mail Laboral





Fax Laboral





Localidad





Domicilio Laboral





Entidad para la que trabaja





Profesión








DATOS LABORALES





Edad





Tipo y Número de Documento





Fecha de Nacimiento





Estado Civil 





Nacionalidad





E-mail





Fax Particular





Teléfono Particular





Provincia





Localidad





Código Postal





Domicilio Particular�





Nombre/s y Apellido/s








SOLICITANTE








